PAGE  
6

Conferencia Episcopal de Chile

Comisión Nacional de Pastoral de los Temporeros de la fruta

Exposición

LOS GRANDES CAMBIOS EN EL CAMPO CHILENO Y SUS CONSECUENCIAS SOBRE LA POBLACION RURAL EN ESPECIAL SOBRE LOS TEMPOREROS

Emiliano Ortega

Director del IER (Instituto de Educación Rural) y Ex Ministro de Agricultura

[image: image1.png]» DA
2% 08

2

o N
€ras yali0s°

&)
Q(Iier ou S oﬁai




Santiago, Miércoles 12 de Mayo de 2004

INDICE

· PORTADA










1
· INDICE










2
· PINCELADA HISTORICA








3
· PROCESO EXPORTADOR








5

· TRATADOS









5

· COSECUENCIAS









6

· TRABAJO TEMPORAL Y TEMPOREROS






6

· CONSIDERACIONES PERSONALES






8

LOS GRANDES CAMBIOS EN EL CAMPO CHILENO Y SUS CONSECUENCIAS SOBRE LA POBLACION RURAL EN ESPECIAL SOBRE LOS TEMPOREROS

Pincelada histórica


Los cambios en el país partieron, en el ámbito agrario, al menos hace 50 años, y es difícil hablar de ellos porque son de distinta naturaleza a lo largo del tiempo. Voy a ser muy sintético, aunque en la síntesis se cometen muchos errores.


El primer cambio estructural de fondo que ocurre en la vida rural y que se da en las estructuras más tradicionales (hacendados o patronales) es uno que hizo temblar todo el sistema político. Ya había ocurrido antes otro: dar el voto a la mujer. En el año 1958 se da el voto a los campesinos, anteriormente sólo existía un sistema que era el cohecho (en el campo). En ese momento, entonces, cuando se garantiza que el voto es secreto, el campesinado emerge como grupo social con alguna fuerza, independiente de los patrones.


El segundo cambio sustantivo ocurre en el ámbito institucional. Se deslegitima el viejo sistema patronal.  Actor fundamental fue el Papa Juan XXIII porque las Encíclicas Sociales, especialmente Mater et Magistra, da la visión más  integral que se haya dado en los documentos pontificios sobre una propuesta de cómo se podría concebir una sociedad rural y su estructura. Incluso habla de las políticas. Eso tuvo consecuencias inmediatas. La primera fue una consecuencia que sigue legitimado la Reforma Agraria de la Iglesia del año 1962, iniciada por el Cardenal Silva Henríquez y por Monseñor Larraín, obispo de Talca. Después viene algo que es paradigmático, a mi juicio,  que fue la pastoral de Cuaresma del año 62, que no se puede olvidar. En esa pastoral de cuaresma se dice:” La Iglesia se pone del lado de la reforma agraria”, y además hace sugerencias respecto de la Pastoral, en el sentido de que esta se independice de las instituciones tradicionales.


Don Manuel Larraín en un documento extraordinario que se llamaba Pastoral de emergencia incluso instruye a los sacerdotes de la diócesis para que las celebraciones litúrgicas y las misiones sean hechas independientemente de las instalaciones o las infraestructuras de las haciendas o fundos. Con eso empieza ese proceso de Reforma Agraria, que por ambiguo fue frustrado y frustrante.  Fue ambiguo porque no tuvo claridad respecto de la demandas sociales. Todas las investigaciones que se habían hecho, sea por sociólogos como Urzúa, Oscar Domínguez y otros, revelaban que la demanda central al reestructurarse los sistemas era la demanda por tierra. Sin embargo hubo discusiones que estuvieron centradas en aspectos ideológicos y también en aspectos tecnológicos y prácticos, que llevaron a un enfrentamiento al interior de los campesinos.. Había quienes pensaban en la propiedad de base familiar, ya había quienes pensaban en fórmulas de carácter colectivo. Más o menos colectivos, no estoy hablando de estatismo sino de sistemas colectivos., y que llevaron entonces a que en circunstancias posteriores al golpe militar, se produce una situación de recuperación de algo que jamás debió ser recuperado. A mi juicio fue por discusiones a nivel político que hicieron  ineficiente y frustrante el proceso de reforma agraria.


Después viene una nueva relegitimación. Se deslegitima el sistema patronal, hacendal, que concentra tierra, linajes, medianía, peonaje, trabajo de sol a sol, etc. Viene esta relegitimación que fue muy lenta y que parte en el año 1964 y termina por los años 80.Este proceso estaba relacionado con dos cosas:

Primero con algo que se había derogado , que era que las sociedades anónimas tuvieran la propiedad de la tierra, y se vuelve a poner en escena las sociedades anónimas como propietarias. Había la concepción en el proceso de reforma que debiera haber una relación personal entre los propietarios y la tierra, por algo se acusaba de ausentismo. En esa religitimidad lo que empieza a ocurrir es el proceso de devoluciones. Aquí viene un hecho que a mi juicio es esencial: cuando ya se siente en los distintos actores, que son actores internacionales (que ingresan al país especialmente a fines de los 70) y actores nacionales importantes, se produce el fenómeno social más significativo.

Segundo : viene una reforma de carácter político, hay una reforma de carácter constitucional frustrado o semifrustrado y una transformación social que es enorme. Es de signo contrario a la que en el siglo XVIII en el país se trataba de hacer. Desde es época el problema rural era cómo asentar poblaciones en la tierra, de ahí viene el sistema de ..................

y de mediaría. Los propietarios participan de la propiedad mediante estos dos sistemas, y comienza un proceso de expulsión masiva de poblaciones que estaban asentadas en la tierra. Se calcula que hubo unas 120.000 familias expulsadas en el curso de cinco o seis años. Eso creó un fenómeno que está en buena medida en el rigen del trabajo temporal. Que es el hecho que el trabajo permanente asentado en la tierra (en el sentido de que viven en la tierra) los que quedan en forma permanente ligados  a la tierra son cada vez menos; la mano de obra,  el lugar de vida, está fuera Este fenómeno ha sido muy bien descrito por Sergio Gómez y por muchos sociólogos, en que la vida humana, la vida social, está distante de lo que es el trabajo. 

 
Este es un cambio radical, pero esto se complementa con un cambio económico sustantivo: desde los años 30 de todo el problema de la crisis que afectó tanto a la sociedad chilena , no hay ninguna sociedad que haya sido más afectada por una crisis- y está en los textos de economía- como la chilena: cayó el salitre, el producto nacional cayó en un 70%. Hay que pensar lo que fue que de 100% de lo que produce un país al día siguiente amanezca produciendo un 70. Fue una crisis tremenda que duró hasta los años 50 en que el país recién se empieza a recuperar.


Desde la época de la crisis todo el esfuerzo del país y las estrategias y apoyo de la CEPAL y de toda esta ideología, lo que hizo fue plantear la posibilidad de que las sociedades controlaran un poco sus fuerzas productivas, su propio desarrollo, mirando las necesidades. El tema central, y subrayo esto, fue desarrollo económico según las necesidades y demandas internas. Y viene la industrialización y estatización del país: ENDESA, ENAP, etc.. En los años 80, después de la crisis del 82 se produce el cambio y se piensa en la apertura, en las exportaciones, que fue un regalo de la reforma.

Proceso exportador


El origen del proceso exportador estaba ya concebido a fines de los años 50; o sea, el desarrollo frutícola, vitícola y forestal no es consecuencia simplemente de que de que hay una economía de libre mercado, no.  Fueron programas desarrollados desde la CORFO con financiamiento internacional con un pensamiento claro, con busca de mercados, conociendo el destino de todo esto, y no fue contradictorio con el proceso de reforma agraria. La mayor inversión en estas áreas se hizo en ese período y en función de la reforma agraria, pero continuó: se abrieron mercados, la fruticultura, en fin, todas esas actividades que ustedes conocen.


A partir de eso lo que ocurre es que empieza una desgravación unilateral de los aranceles: se bajan los aranceles. Comienza entonces una competencia bastante fuerte para el abastecimiento interno, y se inicia un proceso creciente exportador por las ventajas que el país presenta. Esa reforma culmina en los tratados.


Los tratados han sido de distinta naturaleza. Hasta el tratado con el Mercosur estos eran de carácter bilateral: de país a país, Chile con Colombia, Chile con Venezuela, etc. Fundamentalmente en el ámbito latinoamericano.

En esos tratados había algo que era muy importante: se incluían lo que se llamaban excepciones, o sea, en el caso de Colombia el tratado comercial permitía que Chile no importara carne colombiana y siguiera abasteciéndose con su ganadería nacional, porque los ganaderos colombianos nos habrían arrasado. Entonces lo que hacía era proteger. Había un tratado de libre comercio pero había una protección para ciertas actividades.

Tratados
 
A partir del tratado con el Mercosur, que es un tratado con varios países, o sea multilateral, lo que ocurre es que no se dejan excepciones. Mi renuncia al Ministerio de Agricultura tiene que ver  justamente con eso. Yo pedía que al menos se exceptuaran dos productos al menos, y lo hacía con razón. Canadá tiene exceptuado en su acuerdo de libre comercio la leche. En Canadá el arancel para la leche es superior al 180%. No puede entrar trigo americano a Canadá y éste tiene una cuota para entrar en Estados Unidos.


Lo que aquí se hace fue abrir enteramente, cuando entre Brasil y Argentina habían excepciones.. O sea, la industria automotriz de Argentina habría desaparecido si se hubiera puesto en el acuerdo de libre comercio dentro del tratado del Mercosur. 


En nuestro país hay una suerte de ideología  de la supercondición del chileno y de lo chileno. Es una ideología, a mi juicio, prepotente, que no sabe medir las consecuencias de lo que se hace.


El tratado en el 98 con Canadá tiene sus consecuencias: en las cifras de producción de garbanzos, lentejas, arvejas, etc., es decir, todo el cultivo de la orilla del mar, de los campesinos de la costa, la mayor parte vive de eso. Debo decir ”vivía”, se ha reducido, prácticamente ha desaparecido. Estamos comiendo productos traídos de allá. Entonces diría que las consecuencias de los tratados no se han medido.


Ahora estamos en otros dos tratados de carácter multilateral y con países asiáticos, como es el caso de Corea. Las consecuencias indudablemente van en la siguiente dirección, y esto lo planteo como hipótesis: Creo que vamos a convertirnos muchísimo más cada día en país exportador de bienes de origen agrícola, forestal, pesquero; exportador de recursos naturales renovables, y vamos a ser cada vez menos productores de bienes para el consumo interno. Eso significa, hablando ya muy en concreto, que las economías campesinas pobres están amenazadas.  Al ver las cifras en el período al que estoy haciendo referencia, solamente en el trigo se han dejado de cultivar 400.000 hectáreas.


Hay una realidad que hace necesario un cambio en las economías campesinas. Y unas políticas que exigen de conducción hacia ciertas direcciones. Porque no quiero decir que la reducción de los cultivos tradicionales no pueda ser substituida por bienes de otro valor unitario que tengan mercados en el exterior y que puedan servir para sustentar esas economías campesinas. En el caso de Chanco por ejemplo, con el cultivo de las fresas. No había fresas y fue simplemente por buscar respuestas.. En este momento debe haber unas 500 familias que viven de su cultivo. Hay posibilidades pero eso supone que debamos tener claridad en qué dirección va este bien.

Consecuencias
¿Cuál fue la consecuencia  de esta separación en el orden social y geográfico del trabajo de la tierra?. Fue básicamente la utilización fragmentaria de contratos de trabajo que es el trabajo temporero.  Este sistema no es nuevo en Chile, si lo que fue difícil fue arraigar. Las poblaciones más arraigadas en Chile fueron las poblaciones  de comunidades o etnias que ya estaban arraigadas por milenios.

Hay que recordar la figura de los enganchadores. Eran unos personajes que actuaron a similitud de los contratistas actuales. El salitre, la construcción de ferrocarriles, la explotación de los bosques, se hizo con enganchadores. Ellos buscaban gente para llevarla a los lugares de trabajo.

Trabajo temporal y temporeros

Este fenómeno ha ido in crescendo, en aumento, pero el hecho de que se haya ido ampliando  no significa que sea el mismo sistema  que hubo siempre.

Hay que decir que en general cuando hay cultivos permanentes, como los frutales, los bosques, el fenómeno del trabajo temporero se da aquí, en Europa, en California. Casi como un rasgo de lo que se da con actividades que no son de ciclo corto. No es cultivar el trigo o la lenteja, son labores que necesitan en algunos momentos de una masa importante de trabajo manual.


¿Quiénes son los temporeros?. Lo planteo como hipótesis, el trabajador temporero, en general, es de origen rural. El temporero ha ido cambiando el período, la temporalidad del trabajo ha ido también modificándose, y eso es algo que se tiene que tener presente. Porque a través de los contratistas se han ido sumando faenas. Entonces, termina la cosecha en  Curicó y vuelven a Copiapó para la poda, etc.


Recuerdo que en los años 80el trabajo temporal no era superior a 110 o 120 jornadas al año por temporero. Tengo la impresión- y habría que chequearlo con ustedes que tienen la experiencia directa- que la suma de faenas hace que el desplazamiento sea mucho más prolongado, pero escalonado geográficamente. Ese es un fenómeno distinto a lo que ocurría en un primer momento.

Una segunda cosa que está sucediendo es que los temporeros están estableciendo relaciones más estables con los contratistas. Los contratistas tienen sus equipos, pero no es que cada año tengan un equipo distinto, sino que la institución del contratista es una institución  que tiene un espacio, un reconocimiento, un tipo de relaciones humanas y sociales que es distinta a la del viejo contratista de los años 80. También ha cambiado, me parece, la relación entre los contratistas y las cadenas o las agroindustrias o las empresas, en el sentido de que ya los contratistas dan factura con IVA. Hay muchas empresas a las que yo consulté antes de venir acá, cuál era la impresión de ellos, y hay una característica  en el trabajo temporal  que hace algunos años que debe permanecer en alguna medida: había una cantidad enorme de engaños en la remuneración  y un enorme evasión  de obligaciones de carácter social. Eso, me parece, que al menos se ha ido aplacando, porque cuando un contratista lleva la factura a la empresa, tiene que demostrar que ha pagado (en algunos casos, no siempre) las imposiciones. 

No sé cuáles son los niveles de remuneración que se están dando porque es muy contradictorio. De los contactos o conversaciones que traté de tener antes de venir acá, la impresión es que hay una dispersión en la remuneración muy fuerte. Lo que sí es una constatación de que entre más pequeño sea el empresario y más corto el período de trabajo temporal, más evasión de seguridad social hay. Según me dijeron las transnacionales, las grandes cadenas, parece ser que se cubre más que las empresas medianas o pequeñas.

Se está dando otro fenómeno que también se ha dado en todos los casos de trabajo temporal. Inicialmente son procesos migratorios, básicamente de hombres, o de mujeres que en algún lugar dejan la familia. Esos procesos migratorios en el caso de Santiago o Rancagua, es fundamentalmente de poblaciones que vienen desde el sur, incluso hay una buena proporción de mapuches, con el tiempo se han ido radicando. Sucede un poco lo que con los mexicanos y lo que  con los espaldas mojadas está sucediendo en California, en el sentido de que después de algún tiempo el esfuerzo mayor es poderse radicar en los espacios que quedan más cercanos y que les permitan hacer este movimiento migratorio temporal, pero que tienen algún punto de ubicación.

Consideraciones personales


Mi impresión es que el trabajo temporal va a ser progresivo. (más faenas que se hacen con trabajo temporal) y esta Comisión, hasta donde estoy enterado, ha estado más centrado en lo que es el fenómeno frutícola, y a mi juicio es mucho más duro e inhumano el trabajo temporal en el mundo silvícola. Y forestal. Doy testimonio de que eso es verdaderamente tremendo.


Tenemos que tener una evaluación lo más empírica posible para calibrar la proyección del trabajo temporal, hacia el futuro qué va a suceder. Mi impresión es que el trabajo temporal va a acompañara muchos fenómenos de desarrollo productivo que exigen de inversiones, especialmente de inversiones de carácter permanente, sea viticultura, los berries en algunas partes, fruticultura, la actividad silvícola. Si es así , creo que nos tenemos que plantear frente a la necesidad de un sistema de diálogo social, que donde estos fenómenos han ocurrido, como es el caso europeo, está estructurado. Si ustedes han revisado algunas declaraciones o hay algunos elementos que permiten pensar que se podría ir en esa dirección, sería muy interesante poderlo estudiar como una fórmula. Empezó siendo verdaderamente una explotación y es posible que se haya de alguna manera y por distintas razones, siendo menos inhumano. Pero nuestra preocupación debiera ser quizás el buscar los mecanismos  de un diálogo que permita concertaciones.


Voy a describir algo que acabo de ver y estudiar en Italia, al igual que en España y Bélgica. Cuando se dan estos sistemas hay que evaluar algunos fenómenos, por ejemplo el fenómeno del sindicalismo del trabajador agrícola. Uno tiene que preguntarse por qué ha quedado, por qué tiene la significación que tiene, y creo que concordamos en que tiene ahora mucha menos significación que en el pasado.


La concepción del sindicalismo de la ley de los años 60 estuvo muy ligada a  la empresa.

Habían también sindicatos multiempresas, pero estos sindicatos prácticamente no han tenido posibilidad. Al separarse el trabajo de la empresa el sindicato quedó como en el aire y hay una dificultad enorme de integrar sindicalmente a los trabajadores. Me parece que algo similar ha ocurrido en el ámbito de los empresarios, pero han ido organizándose por ramas de actividad.


En el caso de Italia esto está relacionado con el fascismo un poco y con el corporativismo. Es herencia de eso, al igual que en España, no es el caso de Bélgica. La organización de los laboratori agrícolas y agoindustriales en el caso italiano, lo que hace es, una vez cada dos años sentarse en una mesa los representantes de los empresarios y los representantes de los sindicatos de la rama respectiva: los productores de aceite de oliva con los trabajadores del área olivícola, por ejemplo, y llegan a un acuerdo detallado, existiendo un arbitraje en el caso de que no se llegue a ese acuerdo, existiendo plazos dentro de los cuales puedan llegar a esos acuerdos. Acá no sé si es posible, es un tema que dejo planteado.


Un tema distinto es el de la Iglesia. Nuestra Iglesia es un iglesia establecida. Cuando se dan estos procesos de movilidad social, con todo lo que supone: stress humano, stress familiar, sufrimiento y dolor, inestabilidad, inseguridad, hay algo que no está de acuerdo  con algo establecido. Lo establecido espera que  vengan, lo misionero sale al encuetro, acoge. En fenómenos de esta naturaleza la Iglesia antes tuvo respuesta, revisó su organización y tuvo instrumentos. Por nombrar alguno, la JOC.   ¿Y ahora qué?.
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